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C. RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE MORONES SERVICIO EXPRESS, S.A. DE C. V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 1 9 NL2 O 17XO32 7 
Bitácora: 09/IPA0328/12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyec o denominado ;,Regularización 
ambiental para la operación y mantenimiento de la estación de servicios 6121 gasolinera tipo 
mini estación de servicio, Guadalupe. Nuevo León", (Proyecto), presentado por la empresa 
Morones Servicio Express, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre de 2017 
en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Morones Prieto 812, Col. 
Esmeralda. Cp. 6 7140, en el Municipio de Guadalupe, en el Est do de Nuevo León, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad qu forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 ª de la misma ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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e n  los ar tícu los 4 ° , fracción XXV I I  y 3 7 ,  fracción  V I  del Reglamento Inter ior d e  l a  Agenc ia 
Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos. 

1 1 1 . Que el art ículo 2 8 de la Ley Gen ral del Equil i br i o Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación  del impacto ambiental es el procedimiento a t ravés del cual la 
Secretaría establece l as condic iones a que se sujetará la real i zac ión de obras y acti v idades que 
puedan causar desequ il ibrio ecológ ica o rebasar  los lím i tes y condiciones establecidos en las 
d i sposic iones apl icables para proteger el ambiente y prese rvar y restaurar los ecosis temas, a f in 
de  ev i tar o reducir a l  m ínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en  que determine el Reglamento que a l  efecto se expida, quienes pre tendan l l evar a cabo 
alguna  de  las sigu ientes obras o act i vidades, requerirán previamente la autorización en  mater ia 
de  impacto ambiental de  la Secretar ía: 

11.· Industria del petróleo. petroquímica. química, iderúrgica, pope/ero. a:wcarera, del cemento y 
eléc trica; 

IV. Que el ar tículo 3 1  de  la Ley General del Equilib rio Eco lógico y la Protección al Amb iente 
establece en la fracción l . que la real ización de las obras y act iv idades a que se refie ren las 
fracciones I a X I I de l  a rtículo 2 8 ,  requeri rán la presentación de  un I nforme preventivo y no  una 
manifestación de impacto ambienta l ,  cuando existan  normas ofic i ales mexicanas u otras 
d i sposi c iones que regu len las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
naturales y .  en general . todos los impactos ambientales relevantes que puedan prod uc i r  las 
obras o act iv idades. 

v. Que el a rticu lo 5, i nc i so D) .  fracción IX .  del Reglamen o de  ta Ley G neral de l  Equ i l íb r io Ec:ológk:c 
y la Protección al Amb iente en Materia de  Evaluación de l  Impacto Ambiental establece que 
qu ienes p retendan l levar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades, req uer irán 
p reviamente la qutarización de la Secretaría en materia de Impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamien to, 
dis tribución y expendio al público de petrolff� y 
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v1. Que el artícu lo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del  Impacto Ambiental establece en la fracción I qué la 
rea l i zac ión de  las obras y act iv idades a que se ref ieren el artículo 5 del mismo ordenamiento ,  
requerirán la presentación de  un  Informe Preventivo cuando existan  normas oficiales mex icanas 
u otras disposiciones que regu len las emisiones, las descargas, el aprovechamien o de recursos 
naturales y, en general . todos los impactos ambientales relevantes que. las obras o act ividades 
puedan p roduci r . 

VI I .  Que el 07 de noviembre de 20 1 6  se pub licó en el Diario Oficial de  la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción, operac ión y mantenimiento de 
Estaciones de Servi c io pa ra  almacenamiento y expend io de d iésel y gaso l inas, misma que  entró 
en vigor e l  6 de  enero de  2 0 1 7 . 

V I I I . Que el objet ivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especi ficaciones. 
parámetros y requi sitos técnicos de  Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se  deben cumplir en el d iseño,  construcción . operación y mantenimiento de 
Estac iones de  Servido para almacenamiento y expendio de  d íésel y gasolinas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que. para e l desarrollo de las acti vidades referi das en la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mit igación  y/o compensación de los impactos amb i entales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r con las especificaciones de D i seño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requerídas por la normat ividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto amb iental y los diferentes análisis de riesgo que sean ap licables. 
Asim ismo, dentro de estas dispos iciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos. en pred ios u rbanos . poblaciones ru rales o al ma rgen de 
car retera, capacidade de carga de suelo . sondeos no menores a 10 metros para determinación  
de manto  freáti co, pozos de observación . pozos de moni toreo, sistemas de recupe rac ión de  
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de  combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI . Que derivado de lo anterior, y con el cumplim iento de la  NOM-00S-ASEA-2016 se regulan l a s  
emis iones, las descargas, y en  gen ra l , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para e l  expendio al público de 
p trolíferos (estaciones de servic io de gasoli na y/o diésel ), previniendo posibles Impactos 
ambientales sign ificativos. si se considera que la ubicación pretendlda se local iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industria l es, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida. por lo que e a Di rección General de Gestión Comercial ( DGGC) de 
conformidad con lo  d ispuesto en los a rtícu los 3 1 , fracción I de la Ley General del Equ il ib rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General de l  
Equil i brio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente en Materia de  Evalua ión del Impacto Am b iental ; 
4 fracción XXVI I y 3 7 del Reglamento I nterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambien e del Sector H idrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la desc r ipción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de  evaluación de Impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcc ión y operación de instalaciones para el a lmacenamiento . 
d istribución y expendio al público de petrolífe ros, tal y como lb d isponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1  de la  Ley General del Equi l i brio Ecológi co y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i n c i so D) , 
fracción IX del Reglamento de la Ley General de l  Equil ib r io  Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) . asimismo se pretende desarrollar una 
activ idad d I sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI, 
i nciso e)  de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambient del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento. distri bución y expendía al 
público de  petrol íferos. 

X I I I .  Que mediante escrito recibido en e ta AGENCIA el 14 de d ic iembre de 2 O 1 7, el Regu lado 
manifes ó que la estación de servicio i n i cio operaciones en 200 1 sin contar con la auto r i zación 

/ en materia de impacto ambiental, la cual ya le aplicaba debido a que la Ley ambiental de Nuevo 
León se decretó en 1 9 8 9 ,  motivo por el cual ingresa el presente informe para la obtenc ión de 
la c itada autorización respecto a la operación y mantenimien o. 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo mani festado por el Regulado , 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuyo objetivo 
principaJ es la comercial i zación de gasolinas Magna y Premium: cuenta con una capacidad de 
almacenamiento total de de 1 20,000 l itros de combustible, di stribuidos en 2 tanques. de la 
siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para Gasolina Magna 
• 1 tanque con capacidad de 60 ,000 litros para Gasolina Premium 

También cuenta con · 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Núrnero de Número ·o 

Dispensario posiciones de Número d mangueras de manguer s de 
carga gasolina M gn gasol lna Premium 

l 2 - -
1 2 - -

Número de 
mangu ras de 

Diésel 

-
-

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área de despacho.  área de facturación. á rea de 
administración, área de compresor, área de sanitarios públicos, cuarlo eléct ri co, cuarto d e  corte, 
baños empleados, área de anques. área verde. área de vulcani zadora. depósito de basura,  área 
de  circulación. 

Para el desa rrollo del Proyecto se requirió una superficie de  1 ,896.46 m2 , el predio del 
Proyecto se locali za  en un área u rbana, por lo que es una zona impactada con anterioridad. El 
Regulado indica la d i stribución de las super 1cies del Proy eta .en la página 1 9  del Capítu lo  1 1 1  
del IP. Las coordenad s de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DA TU M WGS 84  
Vértice X Y 

3 7 2 .  8 1  2 .  0.8 9 2  

2 3 7 2.780 - 2,840 ,832  

Pág ina S d e  1 0  
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Coordenadas UTM ZONA 14 - DA TU M WGS 84  

Vértice X y 
3 3 7 2 , 7 9 1 - 2 , 840,83 1 

4 3 72 , 7 9 3  - :2,840,8 10  
5 3 7 2 ,80 1 � 2 , 840,8 10 

6 3 7 2 , 80 1 - 2 , 840,890 

El Regulado establece las medidas de mi tigación y/o compensación en las páginas 59-61 del 
Capítu lo  I I I  del IP .  En  adición a lo anter ior esta DGGC determ ina  que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 , el Regu lado deberá cump l i r  con la 
total idad de las med idas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no p resentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operac ión ,  s in embargo, esta DGGC considera oto rgar un plazo de 13 años para la operación y 
mantenimiento considerando l a  v ida út i l  de  los tanques  que es de  30 años aproximadamente , 
esto en razón de  que la estac ión se encuentra operando desde 2 00 l . E l p lazo in i ciará a part i r  
de la  not ificación del presente reso lutivo. 

La Información de las caracterís t icas de las obras permanentes se descr i be  en las páginas 20-
3 2 del Capítu lo I I I del IP. 

En  apego a lo  expuesto y de conform idad con lo d ispuesto en l os artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la  Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 1 º ,  3 º fracción X I ,  4 º , 
S º fracción  XV I I I ,  7 fracción I de  la Ley de la Agencia Naciona l  de Seguridad Industr ia l  y de Protección  
a l  Med io Ambiente de l  Sector H idrocarburos: 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  Bi s; S º inc iso D)  fracción  
IX ,  2 9  fracc ión I y 33  fracción l de l  Reglamento de la Ley General de l  Equil i br io Ecológi co y l a  
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracción XXV I I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  del Reglamento I n terior d e  la Agencia Nacional de Segur idad Indust r ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H idroca rbu ros, y a l a Norma Ofic i a l  Mexicana NOM-

/ 00S-ASEA-201 6 ,  D i seño, construcción , operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io  para 
almacenamiento y expendio de d iése l y gasolinas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 
¿ 
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PRIMERO. -Respecto a las actividades de remodelación. operación y mantenimien o es PROCEDENTE 
la realización del Proyecto "Regularización ambiental para la operación y mantenimiento de la 
estación de servicios 6 1 2 1  gasolinera tipo mini estación de servicio, Guadalupe, Nuevo León" 
ub i cado en Avenida Morones Pri eto 8 1 2 , Col. Esmeralda. C.p. 6 7 1 40, en el Municipio de Guadalupe, 
en e l  Estado de Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artícu los 3 1  fracción I de la L ey 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección I Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental: al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción . 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y 
gasolinas: las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos nalurales y, en general . todos 
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en ref rencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona u rbana conforme a lo d scri to en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señ lado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mancenimlento. por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección Genera l de Supervisión . Inspección y Vigilancia Comercial de esta AG ENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; el lo obedece a los 1 nes de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-201 6 , Diseño. construcción. operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend io  de diésel y gasol inas. 
Al término de la vida útil del Proyecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
in fraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demol ic ión de las 
construcciones existentes, dejando el predio. l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA. un  programa de abandono del  
sitio para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades 
co rrespondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,  debiendo presentar el i nforme final de abandono y 
rehabi l itación del sitio. 
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TERCERO.- E n  caso de modifi caciones al Proyecto , el Regulado. deberá con al menos 2 0  d ías  hábiles 
de  ant ic i pación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y deta l l ada que permi ta 
a esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-20 16, Diseño, construcción . operación y mantenimiento de Estaciones de Servic i o para 
almacenamiento y expendio de  d iésel y gaso l inas; o en su caso, si éstos no causarán deseq u il ibr ios 
ecológicos. ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposic iones j u ríd i cas relat ívas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto amb iental 
que  se prevé sobre el sit io  de l  Proyecto que  fue descrito .  po r  lo que.  la p resente reso luc ión no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades .  ya que l a s mismas son 
competenc ia de las i nstancias  estata les . o en  su caso mun i cipales, de  conformidad con lo d ispuesto 
en la  Constituciones Polít icas Estatales , as í  como en la  l egislación orgánica municipal y de  desarrollo 
u rbano u ordenamiento territo ria l ) de las Entidades Federativas: asim ismo, la p resente resolu ción no 
reconoce o va l ida la legítima propiedad y/o tenencia de  la  t i erra; por lo que ,  quedan a salvo las 
acciones que  determ inen las autoridades  fede ral es ,  estatales y municipales en el ámbito de sus  
respectivas competencias. 

En este sent ido .  es obl igac ión del Regu lado ontar de manera previa al in i cio de cualquier activi dad 
relacionada con  el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorí zac iones . licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su realización. conforme a las disposic iones legales apl i cab les en  cualqu ie r  
materia d ist inta a la  que se ref iere la  presente resoluc ión, en  el entendido de  que la resoluc i ón que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v inculante) para que otras autor idades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autori zaciones. permisos o licencias. 
entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no ex ime al Regulado de contar con el d i ctamen técnico de operación y 
mantenim iento para l a  evaluación de  la conformidad emitida a la estación de servicio, por una Unidad 

/ de Verificación acreditada, y aprobada por la Agenc ia ,  de acuerdo con lo establecido en el inciso 1 0. 1  
quinto pár rafo, de  la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autorización de su Sistema de Admin istración de  
Riesgos. para dar cumplimiento a lo establecido en e l  las DISPOSIC IONES admini strati vas de carácte r 

/ general que  estab lecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
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Sis temas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dis tribución y Expendio 
a l  Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicada en el Diario Oflcíal de  la Federación 
el 1 6  de  junio de 20 1 7 . de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o ac tividades ya i n iciadas, esta resoluci6n no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Admini strativos de Inspección y Vigilancia ya 
i niciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones 
administrativas y del  ejercicio de las acciones civi les y pena les que resulten aplicables: por lo que el 
plazo para ejecuta r el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución , comenzará a computarse una vez que la noti ficación de  la m isma surta efecto. 

SEXTO. - El Regu lado , posterior a la obtención del resolutivo en ma eria de impacto ambienta l ,  
deberá tramita r  l a  Li cencia o Dictamen de Uso de Suelo de l  predio donde se pretende llevar a cabo el 
Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen 
de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la au oridad competenle. 

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal , por l o  que de conformidad con 
el ar tículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar av iso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, n caso de que esta 
si tuación ocurra ,  deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptac ión total de  los derechos y obl igaciones de la misma. 

OCTAVO.- De I responsabil idad obje tiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regu lado, que de conformidad con la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de  los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsab le objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos . con independencia de que un tercero ajeno o uno / 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente . a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

As imismo. el Regulado será el único responsable de garanti zar la realización de  las acciones de / 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que n o  hayan sido considerados e n  l a  descripción contenida en l a  
documentación presentada e n  e l  IP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la ap l icación de la  Ley General de l  Equ i l ib r io  
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación del Impacto Ambienta l  y l a s  demás prev i stas en 
otras disposic iones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revis ión .  conforme a lo establecido en el artícu lo 1 7  6 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y l a 
Protección al Ambiente: mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábiles 
contados a partir de la formal notificación de l a  p resen e resolución. 

DECJMO. -Téngase por reconocida la personalidad jur ídica con la que se ostenta el C. Rubén A l ejandro 
Flores Rodríguez en su carácter de representante legal .  

DECIMOPRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez, 
representante legal de Morones Servicio Express Galván S.A. de C.V. , persona lmente de 
conformidad con el artícu lo  1 6  7 Bis de la General del Equ i l i br io Ecológico y la Protección a l Amblen te 
y demás relativos apl icables. 
A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GE �É;z¡ 

� 1/Ítff!'_ AREZ ROSAS 
Por un uso r onsoble del papel. las copias de conocimiento de este asunto son r mitidas vía electrónica 

e.e .e. t . Carlos de R.egul s Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Par conocimiento 
óL Ulis s Cardona Torres. - jefe d la Unidad d Gestión Industrial de la A��Aª P.ira conocirnierllO. 
c. Alfredo Orellana Moyao. - jefe d la Unidad de Asuntos Jurídicos de la AS A. • Para conocimiento. 

lng. José Luis González Goniález. - jefe de la Unidad de Supf'rvisión. Inspección y Vrgtlancia Industrial de la ASEA .  • Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govca Soria. � Direc tor General de Supervisión .  Inspección y Vigilancia omercial de la AS A. - Para conoci rnienlo. 
Expediente: l 9NL20 1 7Xo 3 2 7 
Bitácora: 09 /IPA0 3 2 8 / I  2 / 1 7 

Página 1 0  de 1 0  

Boulevard Adol fo Ru1z Cor l 1 1 1cs No '1 ?. 0 9 ,  J rd in�s �1 1 l a  Mon tari.i . Delegac1on T l .1 l p:ir1 C.?. l J  2 1 0  C 1ud:id d e  Méx, c J 
Tt> lé fono 0 1 � 1 1 2 6  0 1 00 




